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PROYECTO 

QUE PARA LA ORGANIZACION 

DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL 
PROMOVIDA 

P O R E L S U P R E M O G O B I E R N O 

PRESENTA LA COMISION ENCARGADA DE FORMARLO. 

• < - . . . . . . t • í' C* í' í í ? * 11 

u t o r i z a d o el S u p r e m o G o b i e r n o por la L e y de 6 del p r ó x i m o p a 
s a d o A b r i l , c o n t r a i d a entre otros pun tos a l f o m e n t o d e Los t ex idos d e 
a l g o d ó n , a l ins tante se p ropuso la i dea d e estab lecer u n a F á b r i c a . p a r a 
su e l a b o r a c i ó n . E l Sr . Secre ta r io d e R e l a c i o n e s reunió' en j u n t a var ios 
i n d i v i d u o s , y so l ic i tó su c o o p e r a c i ó n para que c o n el carác ter d e accio
nistas f o rmasen u n a C o m p a ñ í a , E n esta r eun ión el Sr . M i n i s t r o de R e 
lac iones ofreció* en n o m b r e del G o b i e r n o del E s t a d o d e M é x i c o un l o -
c a l en l a C i u d a d d e T e z c o c o con, la a g u a c o m p í l e n l e pa ra m o v e r la 
r u e d a : prometió" ped i r á pa is e x t r a n j e r o m á q u i n a s para despepitar, el 
a l g o d ó n , h i l a r lo y texer lo : d i x o t a m b i é n , que h a r í a ven i r M a e s t r o . íns -
t ru idos q u e pudiesen ensenar su m e c a n i s m o ; y a n a d i o por u i t i m o , q u e 
n o c o b r a i í a el G o b i e r n o S u p r e m o las e rogac iones q u e todo e^to Cau
sase, hasta q u e la m i s m a F á b r i c a tuv iese p roduc tos c a p a c e s d e sat ís fa -

•MUiftibflf solí oh eí»uqmpo tmoíooi;b £¡auh aáu ¿i/ndmoq eS r;\ 
E s t e es tab lec imien to h a de p r o d u c i r en c o n c e p t o d e la C o m i s i ó n 

resul tados s u m a m e n t e venta josos n o so lo á la causa p ú b l i c a , s ino t a m 
b i é n . á los q u é se interesen .en é l . E l j ) i ib l ico v e r á nacer de él o c u p a 
c i o n e s hones tas , q u e a l m i s m o t i e m p o que destierren la o c i o s i d a d , for 
m e n el b i e n estar de los h o m b r e s ; éste es t imulará á ¡os m a t r i m o n i o s . 

•BMBTITOTOW e o " flfiifiiri' -bb tul ,oinJt3 i/e 9 v T m v 
y estes a u m e n t a r á n la. p o b l a c i ó n , cesando , por el p r o n t o y en p a r t e la 
e x t r a c c i ó n del o r o y p lata c o n que se c o m p r a al e x t r a n g e r o este r en -

• • •* L̂ í ^*ffy^iíft Hila glon d e ! tívntO eon§uuio, y c u y a ¡retención m u l t i p l i c a r á nuestros giros, en 
J o m í e r i o r . L o s acc ion i s tas p e r c i b i r á n sin d u d a premios exces i vas aí c a -
p i t a l que; i n t r o d u c e n , p o r q u e la m u l t i p l i c a d a e l aborac i ón de d i c h o s , té -
x i d n s , prec isa , ¡necesaria, y cons igu ien te á los repe l idos consumos , h a c e 
i n d e f e c t i b l e y patente la u t i l i dad . E l G o b i e r n o S u p r e m o por o tra par ta 
d e b e prote jer este es tab lec imien to , i n t e rpon iendo t odo su i n f l u j o e n el 
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-Congreso general para qué'se le cónefeílai) todáéi las franquicias que de 
justicia le corresponden. 

D e este sucinto prospectó resurta; que los' efue sean amantes del 
bien público* y que quieran con popo capital proporcionarse utilida
des de consideración, deben suscribirse al proyecto, y constituirse en 
formal Sociedad, bajo el nombre de COMPAñíA PATRIóTICA MEXICANA 
PARA EL FOMENTO DE LA INDUSTRIA NACIONAL. 

Las bases de ésta, considera la Comisión pueden ser las siguientes. 
1. a Aceptar las ofertas del Supremo Gobierno, hechas por el órga

no del Sr. Secretario del Despacho de Relaciones, y comprometerse so
lemnemente á pagarle con preferencia, y con la moratoria ofrecida, las 
anticipaciones que hace á la Sociedad. >b;\?jicJvJ£x 

2. a El valor de cada acción será el de 500 pesos. Se admitirán 
suscripciones también por medias acciones. En el acto de la suscrip
ción, se exhibirá la quinta parte de la acción, y el resto á la llegada 
de las m'.quinas que el Supremo Gobierno pida. 

3. a' Estarán abiertas las suscripciones por seis meses contados desde 
I.° de Jun io próximo, en casa del Sr. D . Antonio Terán, que por ahora, 
y hasta la organización de la Sociedad, hará las veces de Tesorero. 

4. u Estas acciones sehfáh vendibles y renunciables-. 
5 . a L a s utilidades serán partióles pór igualés partes éntrelos accionistas. 
6. a Se nombrará un Administrador asalariado competentemente al 

arbitrio de la Sociedad, el Cual no podrá desempeñar su encargo, si no 
es afianzando previamente su manejo. 

7. a Se nombrará una Junta directora, compuesta de tres individuos 
de la misma Compañía, cuyas atribuciones, modo de elegirse, y tiempo 
de su duración, determinará la Junta general. 

8. a Se formará también otra mayor Compuesta de seis individuos, que 
se denominará Junta revisóra, cuyas ocupaciones, á mas de la que en-
vuelve su título, las designarán los accionistas. ">'••>•"'- nsid \s naía 

9. a ' L a Junta general se; reunirá en las épocas y para los fines-que 
ella misma se prefije. 9 f ,P n o ° fl,B"l X °' ,u •' * «oíoomJxa 

10a ; Aunque las especulaciones de la Compañia se reducirán en su 
principio á las manufacturas de algodón, se harán extensivas «nías dé 
seda y lana cuando lo permita el capital que se haya colectadp. 

xico 3 de Mayo de 1830.—Francisco Antonio de Céfídoya.— 
Pedro Fernandez.—Ignacio Adal id .—José Delmotte. - -Antonio Alonso 
de'^TenL' M Oi'0j ^9im <oUí0Ílíú- afea afcnq 



p or la presente me constituyo accionista de la Com* 
pama Patriótica Mexicana para el fomento de la 
industria nacional, subscribiéndome á ella por 
acción según las condiciones que establece el pro* 
yecto presentado por la comisión nombrada para for
marlo, y por tanto me obligo á hacer las exhibicio
nes que en él se establecen, teniéndose el presente por 
documento bastante, entre tanto se extiende la escritu
ra en forma de creación de la Compañía que me oblh 
go igualmente á suscribiré 

México 

acción 
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CIMERA SECRETARIA 
DE ESTADO. 

APARTAMENTO DEL INTERIOR. 

Sección i* 

r i 
He -abiéndose reunido por invitación del Escmo. Sr. Vice-Presidente 
de la República varios capitalistas de esta ciudad con el fin de con
sultar los medios mas adecuados para el puntual cumplimiento del art. 
16 de la ley de 6 de Abril dé este año, que tiene por objeto el fo
mento de la industria nacional en el ramo dé tegidos ordinarios de al
godón, que hizo estensiva á los dé lana la ley de 16 del mismo, pa
reció uniformemente lo mas adecuado la formación de una compañía 
por acciones, que reuniendo un capital suficiente pudiese emprender el 
establecimiento de una fábrica en grande, único medio para lograr que 
los tegidos resulten á un precio moderado. Nombrada una comisión de 
entre los mismos1 individuos que concurrieron á la reunión, presentó pa
ra la organización de la compañía, el proyecto de que tengo el ho
nor de acompañar á V . un ejemplar, el cual ha obtenido la apro
bación de S. E. el Vice-Presidente, y contándose además con la pro
tección del Escmo. Sr. Gobernador del estado de México, con cuyo 
acuerdo se ha procedido, se trata de llevarlo á efecto, escitando de or
den del Escmo. Sr. Vice-Presidente el bien conocido celo de V.1 pa
ra que constituyéndose accionista de la nueva compañía, contribuya de 
este modo á una empresa, que en concepto de S. E., envuelve en sí 
el principio del restablecimiento de la industria con todas las felices 
consecuencias que de ella deben dimanar. Acompaño á V . en blanco 
una obligación que se servirá devolverme con su contestación para 
que Fe pueda proceder desde luego á la formación de la escritura y 
á tomar las primeras medidas para la ejecución de tan útil proyecto. 

Con este motivo ofrezco á V . los sentimientos de mi distingui
da consideración. 

Dios y libertad. México 4 de Mayo de 1830. 

A laman. 
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